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ARMADA DE CHILE

PROYECTO REMES-4
La Armada de Chile, llama a Propuesta Pública

para el siguiente proceso de adquisición:

· Nº 028-2026 Sistema

Radiográfico Digital de
Propósito General para el

Hospital Naval "Almirante Nef
Los oferentes deberán encontrarse inscritos y
activos en el Registro Especial de Proveedores de
la Defensa / Armada. Detalles y cronograma del
proceso estarán publicados en página web
www.sanidadnaval.cl / Enlace "REMES-4", a
contar del 01 de abril 2026 hasta el retiro de las
respectivas bases.

CITACIÓN A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE
INMOBILIARIA E INVERSIONES RAMÍREZ CLAVEL SPA

Jueves 16 de abril de 2026 Juan de Valiente 3630, piso 7 Vitacura

Materias:
1. Examen de la situación financiera de la sociedad y aprobación del balance general y

estado de resultados del ejercicio comercial terminado al 31 de diciembre del año
2025

2. Dividendos.
3. Aprobar operaciones del ejercicio de interés de los accionistas y que tienen interés sus

administradores

4. Tratar cualquier otra materia de interés social que sea propia de una Junta General de
Accionistas.

MUNICIPALIDAD DE TRAIGUÉN
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

DAEM

Se requiere Profesor de Filosofía

Por 28 horas a contrata para el Liceo Lucila Godoy Alcayaga de

Traiguén, enviar currículum a correos electrónicos:

demtraiguen@gmail.com; carlostororios@demtraiguen.cl

AVISOS ECONÓMICOS
Oficina Principal Avisos y Suscripciones:
Santa Maria 5542, Vitacura. Fonos: 22730 3000
De lunes a viernes, de 10:00 a 13:30 y de 15:00 a 18:00 horas.

1224 Saunas 1225 Hoteles

y moteles

10.000 Y $ 15.000. SEÑORITAS 975102715.

SEÑORA EXCELENTE ATENCIÓN
centro. 979568631.

ESPECTACULAR MASAJE SEÑORA $
20.000 956255328.

VARÓN OFRECE MASAJES
varones 993920628.

ESPECTACULAR MASAJE SEÑORITA
$ 20.000 981415989.

Domingo a Jueves, catedral 1826, estacionamiento
privado. Almirante barroso 452 F. 226973878

14.000 x NOCHE
Domingo a jueves. Moneda 2304

233478513 -- 226961622

17.000 NOCHE
Domingo a jueves, tragos de bienvenida y peliculasMoneda 2364 es

2334765Cumming

LOS AVISOSECONÓMICOS
llegan a todo Chile

Las Ultimas Noticias

Aquí está lo que usted busca

Ofertas que convienen

¡De todo y más barato! Las Últimas Noticias
Nº / ID Descripción

Disponibilidad
Antecedentes Recepción de ofertas

26-40053214-0-01
ID 1164956-4-0126

Grupo A
Ejes J. Miguel Carrera y Barros

Comunas Buin y Melipilla
1º de abril 2026 29 de abril 2026

10:00 hrs.

26-40053214-0-02
ID 1164956-5-0126

Grupo B
Eje Avda. Julio Chávez
Comuna de La Pintana

2 de abril de 2026 30 de abril 2026
10:00 hrs.

26-40053214-0-03
ID 1164956-6-0126

Grupo C
Eje Inmaculada Concepción

Comuna de Colina
1º de abril 2026 5 de mayo 2026

10:00 hrs.

26-40053214-0-04
ID 1164956-7-0126

Grupo D
Ejes A. Riveros, Esperanza y Luis Valenzuela Aris

Comunas El Bosque, San Ramon y Macul
2 de abril de 2026 6 de mayo 2026

10:00 hrs.

Podrán participar los oferentes inscritos en el Registro de Contratistas MINVU, en B1 Obras Viales de
1ª a 3ª categoría.

Para mayores antecedentes consultar la página web www.mercadopublico.cl y buscar por el ID
señalado a contar de la fecha indicada en disponibilidad de antecedentes.

Financiamiento Sectorial.

DIRECTOR
SERVIU METROPOLITANO

Colmena.

INFORMA SOBRE EL PROCESO DE ADECUACIÓN DE PRECIOS BASE DE
LOS PLANES DE SALUD 2026 Y AJUSTE DE EXCEDENTES.

Conforme lo establecido en el DFL Nº 1 de 2005 del Ministerio de Salud y en las normas administrativas impartidas
al efecto por la Superintendencia de Salud, especialmente la verificación efectuada por dicha entidad mediante
Resolución Exenta IF Nº 3124 de 24 de marzo de 2026, Isapre Colmena informa que adecuará los precios base de los
planes de salud para el proceso de adecuación 2026 en un 2,0% y, en los casos que corresponda, informará del ajuste
a los excedentes de cotización conforme lo establecido en el actual artículo 188 del D.F.L. Nº 1 de 2005, del
Ministerio de Salud.

Carola Schwencke R.
Gerente General

COLMENA GOLDEN CROSS S.A.

Colegio Particular
Subvencionado de La Florida

Requiere contratar para el
año 2026

Profesores de
Enseñanza Básica

en las Asignaturas de:
Matemática, Historia

y Religión

CONCHALÍ

MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ
Secretaria Municipal

DECRETO EXENTO Nº 401
LA ALCALDIA DECRETA HOY:
VISTOS: Memorándum 183 del 26.03.26., de la Secretaria Comunal de Planificación; Ordinario 983 del 25.03.26., de la SEREMI
Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo; Decreto Exento Exento Nº1407 del 30.10.2019, aprueba contrato "Modificación
del Plan Regulador Comunal de Conchali 2019" ID: 2581-14-LQ19 con la empresa consultora Sociedad Bórquez y Burr Limitada,
modificado por los Decretos Exentos Nº491 del 30.04.2025 y Nº310 del 12.03.26; Decreto Exento Nº1304 del 03.11.2017.,
aprueba convenio mandato suscrito entre el Gobierno Regional Metropolitano y el Municipio, para el proyecto "Actualización Plan
Regulador Comunal de Conchali", modificado por Decretos Exentos Nº187 del 22.02.2019, Nº308 del 11.03.2025, y Nº131 del
10.02.2026 .; Ley General de Urbanismo y Construcción y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me confiere la
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
CONSIDERANDO:
1 .- Que, a través de Decreto Exento Nº1304 del 03.11.2017., se aprobó convenio mandato suscrito entre el Gobierno Regional
Metropolitano y el Municipio, para el proyecto "Actualización Plan Regulador Comunal de Conchali", modificado por Decretos
Exentos Nº187 del 22.02.2019, Nº308 del 11.03.2025, y Nº131 del 10.02.2026.
2 .- Mediante Decreto Exento Exento Nº1407 del 30.10.2019, se sanciona contrato "Modificación del Plan Regulador Comunal de
Conchali 2019" ID: 2581-14-LQ19 con la empresa consultora Sociedad Bórquez y Burr Limitada, modificado por los Decretos
Exentos Nº491 del 30.04.2025 y N°310 del 12.03.26
3 .- Que, la Ley General de Urbanismo y Construcción dispone en su artículo 117 lo siguiente:

"Los permisos de subdivisión, loteo o urbanización predial y de construcciones podran postergarse hasta por un plazo
de tres meses, cuando el sector de ubicación del terreno esté afectado por estudios sobre modificaciones del Plan
Regulador Intercomunal o Comunal, aprobados por resolución del Alcalde. Esta postergación deberá ser informada
previa y favorablemente por la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
4 .- Mediante Ordinario Nº1000/65/2026 del 06.03.2026., de Alcaldía, se solicita a la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y
Urbanismo de la Región Metropolitana, se solicita el informe previo favorable a que se refiere el artículo 1771 de la LGUC,
proponiendo aplicar la postergación en la totalidad del Area de la Comuna una postergación selectiva de permisos de subdivisión,
loteo y urbanización predial y de construcciones, para aquellos proyectos que excedan los cuatro (4) pisos de altura o los doce (12)

metros métricos, con excepción de los permisos de obra menor acogidos al artículo 166 de la LGUC, resguardando así la
continuidad de mejoras en viviendas de carácter social o de menor.

5 .- Que, a través de Ordinario 983 del 25.03.26., la SEREMI Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo, informa
favorablemente la solicitud de postergación de otorgamiento de Permisos de Edificación para todos los permisos de subdivisión,
loteo y urbanización predial y de construcciones, para aquellos proyectos que excedan los cuatro (4) pisos de altura o los doce (12)
metros métricos, con excepción de los permisos de obra menor acogidos al artículo 166 de la LGUC, en toda el Area Urbana y de
Extensión Urbana de la comuna, por un periodo de 3 meses.
6 .- Mediante 183 del 26.03.26., la Secretaria Comunal de Planificación, solicita decretar la postergación de otorgamiento de
Permisos de Edificación para todos los permisos de subdivisión, loteo y urbanización predial y de construcciones, para aquellos
proyectos que excedan los cuatro (4) pisos de altura o los doce (12) metros métricos, con excepción de los permisos de obra menor

acogidos al articulo 166 de la LGUC, en toda el Area Urbana y de Extensión Urbana de la comuna, por un periodo de 3 meses.
DECRETO:
1 .- DISPONESE la postergación de Otorgamiento de Permisos de Edificación para todos los permisos de subdivisión, loteo y
urbanización predial y de construcciones, para aquellos proyectos que excedan los cuatro (4) pisos de altura o los doce (12) metros
métricos. con excepción de los permisos de obra menor acogidos al artículo 166 de la LGUC, en toda el Área Urbana y de Extensión
Urbana de la comuna, por un periodo de 3 meses.
2 .- ESTABLEZCASE que el periodo de postergación
de tres (3) meses, que se contará desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial.
3 .- INSTRUYASE a la Dirección de Obras Municipales (DOM) mantener a disposición de los interesados el "Plano de postergación
de permisos" y los antecedentes técnicos que fundamentan esta medida.

4 .- PUBLIQUESE el presente decreto en el Diario Oficial y en un diario de los de mayor circulación en la comuna para su entrada en vigencia.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRIBASE el presente Decreto a las Direcciones y Departamentos Municipales que señala,
hecho ARCHIVESE

DANIEL BASTIAN FARIAS RENE DE LA VEGA FUENTES
Alcalde de ConchalíSecretario Municipal
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SERVIU
Región Metropolitana LICITACIONES PÚBLICAS

Ministerio de
Vivienda y
Urbanismo

CONSERVACIÓN RED VIAL
REGION METROPOLITANA

2024-2025
Interesados/as enviar antecedentes

al siguiente correo electrónico:
postulaciones@colegiopaicavi.cl

Hoteles 16.000 NOCHE
Domingo a jueves. Santa monica 2172 F.226888270

14.000 4 HORAS
Todos los dias Moneda 2304 F. 233478513

19.000 NOCHE
Domingo a Jueves Agustinas 2231 F. 226993701

50.000 DIARIOS TURISTAS
2 personas mas un niño, incluido desayuno
Maturana 248 F.232554466 - 222986698

19.000 NOCHE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

31/03/2026
    $292.547
  $4.399.200
  $4.399.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      91.144
      91.144
       6,65%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 23


